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LAS INVESTIGACIONES BIOÉTICAS:  

“PENSAR” EN LA FAMILIA 
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1
 

   
1. INTRODUCCIÓN 

 

La bioética se ha constituido en las últimas décadas como nue-

va rama del saber ético con repercusión en el ámbito de la familia. En 

cuanto tal, proporciona un ámbito teórico-práxico especial para abor-

dar problemas éticos antiguos y nuevos relacionados con la vida hu-

mana y su relación con los modelos familiares. 

En la génesis de la bioética han influido, y siguen influyendo, 

un conjunto de factores que han dejado, y siguen dejando, su peculiar 

impronta en la configuración de esta nueva área de la interdisciplina-

riedad científica y las ciencias de la familia. 

Señalo tres factores donde de un modo nítido se interrelacio-

nan los avances de la bioética y la familia: 

 

1.1 Los avances biotecnológicos
2
 

 

El factor decisivo en la rápida configuración de la bioética con-

siste en los rápidos avances de las ciencias biomédicas y familiares. 

Tengamos en cuenta las siguientes posibilidades: 

 La ingeniería genética aplicada a la biología humana, con la 

orientación no sólo de solucionar enfermedades genéticas, sino 

también, hipotéticamente, de poder manipular la especie hu-

mana con hondas repercusiones para la familia y la humanidad 

 Las técnicas de reproducción humana que tantas situaciones 

conflictivas y críticas solucionan en la conyugalidad y la fami-

lia: la inseminación artificial (intra o extra conyugal), con el 

concomitante almacenamiento, clasificación y distribución de 
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semen humano; la fecundación artificial, con la implantación 

de embriones en el útero propio o alquilado, y con la congela-

ción y manipulación de embriones humanos. 

 Las nuevas fronteras en el trasplante de órganos (corazón y 

cerebro) y en las intervenciones sobre los estados intersexuales 

y sobre la transexualidad. 

 Los progresos técnicos en la práctica de la reanimación, por 

ejemplo la eutanasia y adistanasia; en la diagnosis prenatal, en 

la esterilización y en control de la fecundación. 

 

Nos encontramos desde el ámbito familiar y social ante una 

auténtica revolución biológica. Esta nueva situación lanza un decisivo 

reto a la familia y a la sociedad: ¿Todo lo que se puede técnicamente 

hacer se debe éticamente hacer? Se trata de plantearse la pregunta so-

bre la relación entre técnica y ética, entre ciencia y conciencia. 

 

1.2 Los cambios operados en el concepto de salud y su reper-

cusión en la familia. 

 

Pedro Laín Entralgo, concretaba en cuatro rasgos la situación 

actual de la ciencia médica: “La medicina de hoy es actual por la obra 

conjunta, y a veces conflictiva, de cuatro rasgos o notas principales: 

 Su extrema tecnificación instrumental y una peculiar actitud del 

médico ante ella. 

 La creciente colectivización de la asistencia médica en todos los 

países del globo 

 La personalización del enfermo en cuanto tal y, como consecuen-

cia, la resuelta penetración de la noción de persona en el cuerpo de 

la patología científica. 

 La prevención de la enfermedad, la promoción de la salud y el 

problema de si es técnicamente una  mejora de la naturaleza huma-

na”
3
. 

 

En la práctica médica actual están emergiendo sensibilidades y 

valores que han de tener traducción en el ámbito de la familia, en las 
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consideraciones ética y en los ordenamientos jurídicos: la autonomía 

del enfermo, el respeto a su libertad, los derechos del paciente (dere-

cho a rechazar el tratamiento, compensación por la deficiente asisten-

cia médica, derecho del enfermo sobre las historias clínicas). 

Ante la creciente deshumanización de la medicina surge el an-

helo visceral y la búsqueda razonada por una práctica médica al servi-

cio del ser humano y la familia. 

 

Por otra parte, la dimensión socio-familiar de la medicina ori-

gina nuevas posibilidades y nuevas ambigüedades. La moral familiar 

se siente interpelada por varios frentes: 

 La fijación de las necesidades y de las prioridades sanitarias, 

que no pueden ser confiada exclusivamente a médicos y políti-

cos sino que requiere la participación de toda la comunidad so-

cial y familiar. 

 El discernimiento entre los diversos sistemas de salud, cuyos 

criterios inspirativos y cuyas opciones operativas han de ser 

sometidos a la interpretación ética. 

 La denuncia del espíritu consumista en el área de la salud, que 

se traduce en la creación de necesidades artificiales y en el uso 

indiscriminado de medicaciones innecesarias y hasta nocivas. 

El concepto de salud y calidad de vida ha adquirido una exten-

sión notable en el ámbito de la familia. Porque implica, no sólo la idea 

de bienestar sino también la realidad de la calidad de vida así como la 

realización integral de la persona humana. La promoción de la salud 

en la familia impone tarea nuevas: alimentación, higiene, planificación 

familiar, medio ambiente, etc. 

 

1.3 La desconfesionalizacion y desdeontologización de la ética 

familiar 

 

Durante bastante tiempo, los problemas morales de la biome-

dicina en el campo de la sociología familiar han estado orientados fun-

damentalmente por dos instancias singulares: la moral religiosa y los 

códigos deontológicos.  
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No es justo ni exacto dejar de reconocer a estas dos instancias 

un rol decisivo en la historia de la ética de la biomedicina y de la fa-

milia. Pero tampoco es signo de madurez científica proscribir toda re-

ferencia religiosa o toda codificación deontológico en relación con la 

ética actual de la vida humana en la familia, que en la gran mayoría de 

los países sigue siendo una de las instituciones más querida y valora-

da. 

Una gran parte de la vida social se articula en torno a la familia 

y en su influencia ad intra y ad extra. La familia sigue siendo el fun-

damento de la solidaridad que, en casos de necesidad, teje una sólida 

red de ayudas que permiten afrontar las dificultades y problemas que 

continuamente surgen en la multiforme sociedad en la que vivimos: 

penurias económicas, enfermedades, crianza de los hijos, problemas 

de alcoholismo, drogas, etc
4
. 

Desde hace tiempo se venía profetizando la crisis de la institu-

ción  familiar, del cambio de valores, creencias, esperanzas. Incluso se 

había anunciado su muerte. Pero se argumentaba que la estructura y 

las funciones de la familia estaban asentadas sobre unas bases genéti-

cas de carácter instintivo, como son la atracción de un sexo por el 

otro, emoción y placer que produce apareamiento, cuidado y defensa 

de la prole, y que esta realidad entre la naturaleza y la cultura garanti-

zaba su estabilidad. Pero, el avance y aplicación de las nuevas tecno-

logías propician un resquebrajamiento en la institución familiar.  

La producción artificial de niños trastoca los fundamentos ide-

ológicos y culturales de la familia, compuesta de seres humanos. Ade-

más de remover y replantearse los pilares sobre los que se asienta la 

familia: la identidad sexual, el modo de elegir, formar y configurar la 

pareja, el modo de tener, aceptar, alimentar y educar a los hijos, la 

modificación de las enfermedades genéticas
5
.  

                                                           
4
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La familia, como ámbito social, se ha convertido en resonan-

cia, donde el impacto de las nuevas tecnologías tiene una fuerte reper-

cusión y además repercute estructuralmente en su misma raíz. Esta-

mos asistiendo a una realidad presente con un futuro totalmente incier-

to e imprevisible para la familia, de ahí la tarea consistirá en diseñar 

un horizonte axiológico donde se puede orientar humanamente la nue-

va civilización. 

De ahí, la urgencia de establecer unos determinados límites a 

las posibilidades ilimitadas de la bioética y plantear la interrelación 

correcta entre la ciencia y la conciencia. Se trata de rehacer unas rela-

ciones interpersonales, familiares y sociales con sentido.  

Desde nuestro planteamiento conviene integrar el triple cono-

cimiento en la actual reflexión: tecnocientífico, organizativo y axioló-

gico. 

La moderna biotecnología postula la urgencia de recuperar y 

crear nuevos valores que, desde una sólida fundamentación racional y 

personal, posibiliten y potencien la capacidad de transformar la cultura 

actual influenciada por los avances de la tecnociencia. En este sentido 

la institución familiar, desde antaño, se ha convertido en un espacio 

privilegiado donde se han desarrollado y transmitido los valores. Por 

ello vamos a comenzar aproximándonos a un planteamiento general 

de la bioética como nueva ciencia; y posteriormente, veremos cómo 

repercute en la estructura familiar actual, para concluir con algunos 

problemas y retos que tiene que afrontar la familia tras el impacto de 

las modernas tecnologías. 

 

2. PLANTEAMIENTO GENERAL DE LA BIOÉTICA 

 

La nueva era en la que la humanidad ha entrado tiene mucho 

que ver con los conocimientos alcanzados sobre el  ser humano y, de 

un modo especial, con los avances científicos en el campo de la bio-

medicina; con razón se puede afirmar que asistimos a una verdadera 

revolución en este campo y se vislumbra en los progresos biotecnoló-

gicos unos de los signos más portentosos de nuestro tiempo. 

                                                                                                                                        

sociedad red,  Madrid 2006, p. 267; J. BESTARD, Parentesco y modernidad, Bar-

celona 1998, p. 235. 
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Este avance científico zarandea y cuestiona los principios éti-

cos. El progreso de la ciencia y la técnica impacta necesariamente la 

vida humana, ofrece posibilidades hasta ahora inusitadas, cambia 

mentalidades y estilos, abre nuevos caminos y esperanzas. La ciencia 

interpela siempre a la ética: tiene que responder a los nuevos proble-

mas y situaciones. Pero la ética ha de orientar también a la ciencia, 

iluminando las opciones humanizadoras y centrándola en el servicio a 

la persona. Sin embargo, no resulta fácil hoy esta armonía y cohabita-

ción colaboradora entre ciencia y ética
6
. 

En la actualidad, el estudio de las cuestiones relativas a la vida 

humana se ha ampliado notablemente tanto por razones técnicas como 

por cuestiones epistemológicas. 

Por un lado, se han multiplicado las situaciones en que la téc-

nica interviene con el objetivo de prolongar la cantidad de vida y de 

mejorar su calidad. Pero por otra parte, tales actuaciones suscitan se-

rios interrogantes éticos. En este contexto ha surgido la necesidad de 

cuestionarse por el estatuto epistemológico de la bioética, disciplina 

que reflexiona sobre los dilemas éticos que la biotecnología ha venido 

a plantear en el ámbito de la vida y de la salud. 

La bioética parece haber venido a salvar a la ética de la postra-

ción. En realidad, la bioética empieza a sustituir el estudio tradicional 

de la ética de la salud y de la enfermedad
7
. 

La bioética, desde un punto de vista etimológico (bios y ethos), 

se refiere a la reflexión y acción ética sobre la vida en sus diversas 

manifestaciones. Por ello, en general, tiene por objetivo no sólo la 

vida humana, sino también la vida animal y vegetal y el discurso eco-

lógico en su conjunto
8
. 

En este orden de cosas es en el que se adscriben a la bioética 

los fenómenos referidos muy expresamente a la vida biológica, y de 

ahí que deba enfrentarse con los problemas tan urgentes como los pla-

                                                           
6
  M. VIDAL, El don de la vida, Madrid 1987. 

7
   W. T. REICH (ED), Encycopledia of Bioethics, (t. IV), New York 1978; R. LUCAS, 

Bioética para todos, Madrid 2003; E. SGRECCIA, Manual de Bioética, Madrid 

2006; Manuald di bioetica, Milan 1994; J.C. BERMEJO – F. ÁLVAREZ (DIR.) Dic-

cionario Pastoral de la salud y bioética, Madrid 2009. 
8
  C. VIAFORA (ED), Vent´anni di Bioetica, Padova 1990. 
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teados por la ingeniería genética, las técnicas de reproducción médi-

camente asistida, la eugenesia, el aborto, el suicidio y la huelga de 

hambre, la eutanasia, el cuidado en las enfermedades incurables, la 

experimentación con seres humanos, los trasplantes de órganos, la 

relación personal sanitario-paciente, el derecho a la verdad por parte 

del enfermo, los derechos de los afectados en el caso de enfermedades 

transmisibles, los problemas de confidencialidad, o los derechos de las 

futuras generaciones, planteados por el reto ecológico. Incluso pro-

blemas como el de guerra o la pena de muerte son considerados por 

algunos autores como propios del ámbito de la bioética
9
. 

La expresión es reciente, y se atribuye a Ralph Van Ressenlaer 

Potter (1971)
10

. A partir de esta aportación surgen nuevas iniciativas 

en el campo de la bioética. El Kennedy Institut of Ethics, de la Univer-

sidad Georgetwn de Washington, en 1978 publicó la celebre Enciclo-

pedia of  Bioetics. A partir de 1995 esta Universidad, en colaboración  

con el Colegio Baylor de Medicina, de Houston, TX, publica la revista 

Christian Bioethics en la que se trata de subrayar lo específico de la 

respuesta cristiana a los múltiples problemas suscitados por la moder-

na biotecnología. También conviene subrayar la importante tarea que 

está llevando a cabo  el Istituto Siciliano di Bioética, editor del Dizio-

nario di bioética así como de la revista Bioética e Cultura. 

 

2.1 Repercusión de los avances científicos en el campo de la 

biotecnología 

 

El homo faber, como artesano de la creación, posee hoy una 

capacidad impresionante para configurar e imponer sobre ella su vo-

luntad, como si se tratara de un material dúctil y maleable en sus ma-

nos
11

. La técnica ha hecho posible que los fenómenos biológicos y 
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120-153. 
11

  R. LARRAÑETA, “Antropología, ética y manipulación de la naturaleza humana”, 

en Estudios Filosóficos 35 (1986), p. 507-537. 
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naturales no sean los únicos árbitros, que determinan muchos de los 

acontecimientos principalmente relacionados con la vida. 

El ser humano, que había puesto demasiada confianza en la se-

guridad de unas normas, confirmadas por el peso de la autoridad y de 

la tradición, experimenta ahora una especie de angustia sartriana 

cuando constata que las bases en que hasta ahora se apoyaba resultan 

menos consistentes. Frente al pluralismo de opciones que se le presen-

tan -algunas de ellas antagonistas y contradictorias-, se siente descon-

certado y perplejo, como dividido por dentro, entre la admiración por 

el progreso y las conquistas admirables de la humanidad y la incerti-

dumbre de no saber con la seguridad de antes qué decisiones serán las 

mejores y más aceptables. 

Es lógico, por tanto, que viva al mismo tiempo con la nostalgia 

de una certeza que ya no le protege y con la amenaza constante de una 

mala fe, cuando para eludir su propia responsabilidad busca su seguri-

dad en lo de siempre. Sin compartir la filosofía de J.P. Sartre
12

, pode-

mos admitir que algunos de sus análisis son perfectamente aceptables. 

La angustia es un sentimiento de miedo, no provocado por algo dife-

rente a nosotros, sino nacido de nuestro interior, cuando se descubre el 

riesgo de la propia responsabilidad, sin otras garantías que nos asegu-

ren. La mala fe sería la mentira que el mismo hombre se infiere, hasta 

con capa de sinceridad, cuando se niega a afrontar el riesgo, buscando 

otros apoyos ajenos a la propia decisión. ¿Existe entonces una incom-

patibilidad entre la ética y la técnica? 

Antes de dar una respuesta, intentaremos exponer con breve-

dad qué se entiende por técnica, cuáles son las características principa-

les de esta sociedad tecnológica y cómo influye y configura las deci-

siones éticas del ser humano. Sin entrar en otras acepciones entende-

mos por técnica, de acuerdo con la opinión mayoritaria de los auto-

res
13

, la habilidad utilizada para aprovechar los recursos y fuerzas la-

tentes en la naturaleza y ponerlas al servicio de las necesidades huma-

nas. En este sentido, su existencia se remonta a tiempos antiguos, jun-

                                                           
12

  J.P. SARTRE, El ser y la nada, Madrid 1977, p. 56-78. 
13

  J.M. MÜLLER – A. HALDER, Diccionario de filosofía, Barcelona 1986, p. 415-

419; J. FERRATER MORA, Diccionario de filosofía, Barcelona 1992, p. 3199-

3202. 



13 

 

to al modo de obrar moralmente (praxis) y de contemplar con el pen-

samiento (teoría), se daba un conocimiento especial del ser humano, 

dotado de razón, por el que fabrica y produce determinadas obras que 

mejoran y ayudan su existencia (tecne). Por ello, se trata de unas ac-

tuaciones artificiales, que no nacen de la naturaleza de una forma es-

pontánea, sino que requieren una intervención superior a los aconte-

cimientos puramente naturales. 

Como afirma Ortega y Gasset
14

, no es el hombre el que se so-

mete, sino el que impone una reforma a la naturaleza  para adaptarla a 

sus propios proyectos. La civilización ha sido posible por ese dominio 

del ser humano sobre las fuerzas naturales. Ante un cosmos sagrado e 

intocable que, durante mucho tiempo había sido objeto de respeto y de 

contemplación, la naturaleza se fue convirtiendo poco a poco en un 

campo de experiencias para obtener una respuesta lo más útil y prove-

chosa posible a nuestros intereses. La historia revela ese progreso con-

tinuo de los conocimientos científicos y técnicas que han posibilitado 

todo el desarrollo actual
15

. Bien es verdad que la ignorancia humana 

es aún impresionante, como un reto que humilla nuestra supremacía, 

pero la ciencia prosigue paso a paso su camino, como si se sintiera 

profundamente estimulada a la conquista de esas regiones desconoci-

das. Dentro de poco se conseguirá lo que hoy parece imposible. 

El conocimiento científico y tecnológico ha avanzado a gran-

des pasos, pero dejando en manos del ser humano un poder impresio-

nante, que se levanta como una amenaza. Esta capacidad, la misma 

que ha posibilitado el avance de las ciencias, es la que se vuelve preci-

samente peligrosa, pues aquí podría aplicarse también aquello de que 

si el poder corrompe, el poder absoluto corrompe por completo. 

 

 

 

                                                           
14

  J. ORTEGA Y GASSET, “Meditación sobre la técnica”, en Obras Completas, (t. V), 

Madrid 1955, p. 317-335. 
15

  J.M. MORÁN, “La tecnología, la modernización y el camino”, en Revista de Oc-

cidente 71 (1987), p. 63-80; M. DAUMAS, Las grandes etapas del progreso 

técnico, México 1993; T.K. DERRY – T. L.WILLIAMS, Historia de la tecnología, 

México 1998. 
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2.2 La transformación de las ciencias sanitarias 

 

El ejercicio de la medicina desde siempre ha planteado pro-

blemas éticos y exigido del sanitario, preferentemente del médico, una 

elevada calidad moral, como lo demuestra la cantidad de documentos 

deontológico que jalonan la historia de la medicina occidental desde la 

época hipocrática hasta la actualidad. Pero conviene reconocer que en 

ninguna otra época como en la nuestras se han planteado tantos y tan 

complejos problemas morales a los sanitarios, nunca como ahora se ha 

requerido una adecuada formación ética de los profesionales sanita-

rios. Esto ha llevado a un gran desarrollo de la literatura sobre ética 

médica y clínica especialmente en los últimos años, dando lugar a la 

elaboración de un amplio cuerpo de doctrina, hoy indispensables en la 

formación de buen  profesional sanitario
16

. 

Podemos aducir como argumentos de este cambio los siguien-

tes. Primero, la mayor autonomía y capacidad de decisión de la perso-

na enferma; en segundo lugar, las profundas transformaciones tenoló-

gicas de la práctica médica; y finalmente, el modo como los poderes 

públicos, en particular el Estado han diseñado y gestionado la política 

sanitaria. 

 

a. La mayor autonomía y capacidad de decisión de la persona 

enferma 

 

La relación médico-paciente es tan antigua como la propia me-

dicina
17

. El médico hipocrático consideró un deber moral regirse en el 

trato con los enfermos según el llamado actualmente principio de be-

neficencia, hasta tal punto de que aún hoy se utiliza la fórmula hipo-

crática que dice “favorecer o no perjudicar”
18

. Los latinos redujeron 

este principio a una sentencia aún más concisa: “primum non nocere”. 

Este principio recorre vertebralmente toda la ética médica a lo largo de 

                                                           
16

  S. SPISANTI, “La normativitá etican el campo bio-medico”, en T. GOFFI – G. 

PIANA (EDS), Corso di Morale II, Brescia 1983, p. 128-141. 
17

  T.L. BEAUCHAMP – J.F. CHILARES, Principios de ética biomédica, Barcelona 

1999. 
18

  D. GRACIA, Fundamentos de bioética, p. 98. 
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los siglos, y por ello el criterio de actuación que ha presidido la rela-

ción de los médicos con los enfermos.  

El principio de beneficencia ha sido interpretado con una gran 

carga paternalista. Entendiendo por paternalismo el hecho de hacer el 

bien a otro aun en contra de su voluntad, y en cualquier caso sin con-

tar con ella. Podíamos sostener que esta actitud paternalista consiste 

en tratar al enfermo del mismo modo que el  padre trata al hijo peque-

ño. La razón profunda de esta actitud radica en la creencia, común a 

todo el mundo occidental, de que el enfermo es no sólo un inválido 

biológico sino también moral. 

Este paradigma ha cambiado radicalmente desde la elaboración 

del primer Código de Derechos de los Enfermos en el año 1969. A 

partir de entonces progresivamente la persona enferma va tomando 

conciencia explícita de su condición adulta, y por tanto de su capaci-

dad para tomar decisiones sobre su propio cuerpo. Por eso el médico 

ya no puede decidir por sus enfermos, ni establecer con ellos relacio-

nes de tipo paternalista. El  enfermo es, mientras no se demuestre lo 

contrario, un ser adulto y responsable que, en situaciones normales, 

debe tomar las decisiones sobre su enfermedad. De ahí que el derecho 

prevalente de los nuevos códigos de los enfermos sea el que se conoce 

con el nombre de “derecho al consentimiento informado”
19

. 

 

b. Las profundas transformaciones tecnológicas de la práctica 

médica 

 

El principio moral por el que siempre se ha regido el médico 

en su relación con el enfermo ha sido el de beneficencia. El objetivo 

primordial de la medicina ha sido siempre hacer todo lo posible a fa-

vor del paciente. Ahora bien, la nueva tecnología ha hecho posible que 

empiecen a surgir serias dudas sobre lo que resulta beneficioso para el 

enfermo y lo que no. Hoy es frecuente que los accidentes de tráfico 

dejen a las personas en situación de muerte cerebral. ¿Es necesario 

tener encendido el respirador hasta que les falle el corazón? ¿Convie-

ne reanimar a estos enfermos en caso de paro cardíaco? Todo esto es 

                                                           
19

  D. GRACIA, Fundamentos de bioética, p. 165.172. 
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técnicamente posible, pero nos podemos preguntar si es éticamente 

correcto. 

Se suele afirmar que el sanitario siempre debe actuar a favor de 

la vida. ¿La defensa de la vida debe llevar al médico a no dejar morir 

en paz a sus pacientes? ¿Es moral el llamado encarnizamiento terapéu-

tico? Es probable que así, fríamente y de modo abstracto, la gran ma-

yoría responda que no. Pero tan claro como esto es que en la práctica 

las cosas no resultan nada claras. La nueva tecnología genera un sinfín 

de conflictos, que han cambiado drásticamente la vieja relación médi-

co-enfermo.
20

 

 

c. La actuación de los poderes públicos y la política sanitaria 

 

La tercera causa que ha modificado la relación entre el médico 

y el enfermo es de orden político.   

Podemos afirmar que el tercer frente de conflictos éticos tiene 

que ver con el acceso igualitario de todos a los servicios de la salud y 

la distribución equitativa de recursos económicos limitados y escasos. 

Nuestra época es la primera que en la historia de la humanidad que ha 

intentado universalizar el acceso de todos los ciudadanos a la asisten-

cia sanitaria. La propia idea de justicia exige asegurar que todas las 

personas tengan cubiertas unas necesidades tan básicas como las sani-

tarias. Ahora bien, surgen una cantidad de interrogantes que de mo-

mento tiene difícil solución, por ejemplo ¿qué son necesidades sanita-

rias? ¿Cómo diferenciar en el ámbito de la salud lo necesario de lo 

superfluo? ¿Hay obligación moral de cubrir las necesidades sanitarias 

crecientes en virtud del principio de justicia? Dado que en el campo 

sanitario las necesidades serán siempre superiores a los recursos, ¿qué 

criterios utilizar para la distribución de recursos escasos? 

En la relación médico-paciente intervienen siempre tres suje-

tos: el médico, el enfermo y la sociedad. En los últimos veinticinco 

años ha cambiado profundamente estos tres factores. Esta situación ha 

provocado una resituación de dos principios nucleares, el de benefi-
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cencia y el de autonomía. Pero hay otra parte, la Sociedad, el Estado y 

otro principio, el de justicia. 

Incluso en la consulta más privada, están presentes, aunque só-

lo sea negativamente, por modo de ausencia, todos los demás seres 

humanos. De ahí la pregunta por la justicia de los servicios sanitarios, 

sea tan difícil de contestar, tan difícil también de cumplir, y fuente de 

numerosos conflictos. Si la autonomía y la beneficencia generan mu-

chos conflictos, la entrada en escena del principio de justicia tiene un 

efecto multiplicador de conflictos. La situación actual seguramente es 

una de las más conflictivas de la historia de la sanidad, pero también 

mucho más humanizadora
21

. 

 

2.3 Rasgos nucleares de la bioética 

 

Según la Declaración de Helsinki de la Asociación Médica 

Mundial, pronunciada por primera vez 1964 y revisada en Tokio (19-

75), Venecia (1983) y Hong Kong (1989), y que recoge las orienta-

ciones éticas mundiales para la experimentación con seres humanos a 

las que debe someterse cualquier ensayo clínico (Asociación Médica 

Mundial, 1985). 

Los Comités Nacionales de Ética (CN) tienen una función con-

ciliativa con respecto a los Comités Asistenciales de Ética, pero a la 

vez son testigos de “una ética universal, es decir, de una visión gene-

ralmente aceptada de la dignidad de la vida humana y de los límites 

que no pueden ser franqueados si no se quiere violar esa dignidad”
22

. 

Precisamente por expresar esta ética universal, pueden los Comités 

Nacionales promover un auténtico pluralismo moral
23

. 

                                                           
21

  F.J. GAFO, “Problemática moral de la inseminación artificial”, en Razón y fe 227 

(1993), p. 157-174; H. BARREAU, “Bioéthique et éthique de la vie”, en Nouvelle 

Revue Théologique 111 (1989), p. 194-216, muestra que cuando se pierde la di-

mensión ético-religiosa, existe el grave peligro de caer en una racionalidad pu-

ramente técnica o jurídica que no benefician a la persona. 
22

  M.P. NUÑEZ CUBERO, “Comités Nacionales de Bioética”, en Labor Hospitalaria 

229 (1993), p. 147-160, 150. 
23

  A. LANGLOIS, “Les Comités d´éthique locaux et la recherche biomédicale”, en 

Études 368 (1988), p. 177-188. 
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Una ética universal articula el pluralismo moral de las socieda-

des, de modo que las propuestas de máximos, de ideales de vida buena 

o, por decirlo con John Rawls (1996), las doctrinas comprehensivas 

del bien, puedan convivir y organizar su vida juntas por compartir los 

mínimos de esa ética que se convierte en ética cívica. 

Los problemas éticos actualmente han adquirido un volumen y 

una gravedad tales que necesitan otros procedimientos de análisis ade-

más de los códigos deontológico de la profesión sanitaria que resultan 

insuficientes ante los retos de la modernidad. 

La bioética intenta responder a estas necesidades mediante 

métodos de resolución de conflictos éticos que al menos cumplan cier-

tos rasgos básicos: la ética civil, ética pluralista y ética ontoteonómica  

 

3. APROXIMACIÓN A LA COSMOVISIÓN FAMILIAR 

 

La familia no es una abstracción, sino una realidad. Una reali-

dad de carácter irrepetible, que postula una reflexión especial
24

. 

Son varios los procedimientos para acercase a la familia. Uno 

de ellos consiste en considerarla como un objeto de estudio puramente 

cuantitativo y experimental, como una cosa entre las demás cosas del 

mundo. 

Sí, la familia es una cosa, pero no como las demás cosas. En 

ella se articulan los seres humanos, vidas, afanes, valores, alegrías y 

decepciones. Si uno se acercara como frío investigador a la familia y 

comenzara a diseccionarla para ver su anatomía interna, sólo obtendría 

el esquema limitado de la visión cuantitativa que previamente se ha 

echado sobre ella con redes hipotético-deductivas. 

Con frecuencia podemos interesarnos por la familia desde un 

punto de vista externo o social, para observar las modalidades que 

adopta, los modos o estilos que tiene de funcionar, los lazos que man-

tiene con otras familias, con la ciudad o el Estado. Pero queda fuera el 

rasgo del sentido, lo hace de la familia un todo viviente.  

El investigador sobre la realidad familia no sólo se atiene al 

aspecto cuantitativo y anatómico de la familia, porque pierde el senti-
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do vital, la fisiología, el significado que se incrusta en cada elemento 

que la compone. 

Por ello, conviene tener en presente en la tarea investigadora el 

rasgo cuantitativo y el factor cualitativo, unificador y fundante de la 

familia, su origo. No sólo el origen temporal, socio-histórico, sino del 

origen ontológico, objeto de una reflexión primariamente fenómeno-

lógica
25

. 

En realidad el pensamiento clásico nunca llegó a perder de vis-

ta el sentido profundo de la familia, haciéndolo coincidir, en su géne-

sis ontológica, con el de la humanidad misma.  

La comunión conyugal, el amor interpersonal entre sexos bio-

lógicamente constituidos para la generación, está hecha de vínculos 

naturales de carne y de sangre, y ha de encontrar su perfeccionamiento 

propiamente  humano en el establecimiento y maduración de vínculos 

todavía más profundos y ricos del espíritu, sino el amor su alma mo-

triz y unitiva, la familia en su origen; y su fuerza promotora, la familia 

como origen
26

. 

La familia es unidad social porque es unidad biológica y uni-

dad de amor entre sexos complementarios. 

La comunidad conyugal está contenida en la familia: porque 

las mismas personas son a la vez cónyuges y padres. 

El matrimonio, que, es la más profunda y estrecha “comunidad 

de amor y de vida”, contiene un sentido que se desarrolla siguiendo un 

orden de continuidad vital en el ámbito de la familia. Una ontología de 

la familia tiene su punto de apoyo en una ontología del amor. Se ex-

presa la familia con un proyecto ontológico de amor realizado en el 

seno de una sociedad humana. Sin este enfoque no podrían explicitar-

se luego, desde un punto de vista ético y sociológico, los llamados 

“derechos de la familia”
27

. 

El punto de gravedad ontológico de la comunidad conyugal 

está constituido de una parte, en la “comunidad de amor” que conlleva 

                                                           
25

  A. LÓPEZ QUINTAS, La familia, comunidad de personas, Madrid 1993; L. ES-

TRADA, El ciclo vital de la familia, México 2003. 
26

  J. MARÍAS, Mapa del mundo personal, Madrid 1993, p. 27-46. 
27

  Carta de los derechos de la familia, presentada por el Vaticano el 22 de noviem-

bre de 1983. 
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la intención de unión psíquica y culminada en el ser-una-carne corpo-

ralmente; y de otra parte, la comunidad de vida que eleva su dimen-

sión ontológica hasta adquirir en la familia un potencial pleno, col-

mando su sentido. Hay pues, una dimensión en el matrimonio cuyo 

punto más alto se consigue en la familia
28

. 

La familia abarca, primeramente el matrimonio, por cuanto in-

cluye siempre una comunidad conyugal como parte; y en segundo 

lugar, presenta frente al matrimonio parcialmente una elevación y 

culminación de su sentido. 

Del ser de la familia, de su identidad, brota el deber ser de su 

operatividad interna y de su misión en la comunidad. Mediante la fa-

milia y realizando las exigencias de la familia, el ser humano llega a 

descubrir lo que él mismo es como persona.
29

 

 

3.1 La familia, objeto de estudio en la actualidad
30

 

 

La reciente historia de la familia se ha escrito desde cierta vi-

sión evolucionista con este planteamiento de fondo: la familia nuclear 

moderna es el resultado de la familia extensa y compleja. La tesis no 

se sostiene. “La familia nuclear domina desde la Edad Media en una 

gran parte de Europa”, a la vez que coexisten “modelos familiares que 

presentan diferentes formas de organización y distribución de la auto-

ridad”
31

. 

La sociedad actual es dura y exigente con las personas porque 

se organiza sobre la competencia y la excitación de necesidades ver-

daderas y falsas. Competencia y excitación que es necesario alcanzar y 

llenar para no sentirse frustrado y marginado en esa sociedad agresiva. 

Como contrapartida, la sociedad exige que la familia solucione afecti-

vamente los desequilibrios que ella crea en los individuos y que llene 

las gratificaciones que la sociedad de consumo se encarga de sobrexci-
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tar. Cuando no sucede, se duda de la eficacia del matrimonio y de la 

familia, se duda de la pareja, y surgen el conflicto y la ruptura. 

 

a. La familia es universal y tiene pluralismo de formas 

 

La Enciclopedia Internacional de las Ciencias Sociales, co-

mienza el artículo Familia con estas palabras: “Una de las pocas gene-

ralizaciones ampliamente aceptadas en las ciencias sociales es la de 

que la familia es una institución que se encuentra en todas las socieda-

des. Se discute acerca de su naturaleza, composición, características y 

funciones, pero la generalización misma se considera válida”
32

. 

El vocablo familia encierra variables históricas y sociales muy 

diferentes. En su origen latino, familia significa la casa donde convi-

ven a un tiempo, padres, hijos y famuli (siervos, esclavos), bajo la au-

toridad del paterfamilias. En la actualidad, expresa, fundamentalmen-

te, la célula nuclear reducida al padre, la madre y los hijos.  

En medio, los diferentes tipos de familia de las distintas cultu-

ras, según Ramos Pastor “Normalmente las tipologías se construyen 

en base a los siguientes criterios: a) numerosidad (familia nuclear y 

extensa); b) tipo de matrimonio (monogámico, poligámico); residencia 

(patrilocal y neolocal), c) autoridad (patriarcal, matriarcal o igualita-

ria), e) descendencia y herencia; y f) sistema de parentesco”
33

 

 

b. Cosmovisión antropológica 

 

Las ciencias positivas ofrecen explicaciones diferentes, la plu-

ralidad de formas familiares que presentan la historia y la antropología 

cultural demuestran que “no pueden ser ignorados ciertos factores bio-

lógicos que han influido en su desarrollo, pero la familia es esencial-

mente una creación sociológica, cultural”
34

. 

 Presencia del hijo. Para los antropólogos, la presencia del hijo es 

una de las constantes de la familia universal. En la especie humana 
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el hijo viene al mundo en situación de dependencia absoluta, de 

ahí la necesidad de establecer relaciones de todo tipo con este ser 

menesteroso que, a su vez, le llevarán a la socialización, a desarro-

llarse como ser humano en su mundo. Ira Reiss, siguiendo a T. 

Parsons, ve uno de los fundamentos de la familia institución en la 

relación perdurable madre-hijo-padre como “apoyo emocional” al 

recién nacido: “Pequeño grupo estructurado según formas de pa-

rentesco, con la función clave de cuidar psíquicamente y educar 

culturalmente al recién nacido”. 

Paternidad y maternidad no son sólo biología, están cargados 

de contenidos y de referencias afectivas, sociales y culturales. En 

la relación hijo-padres se teje la urdimbre afectiva que construye al 

hijo desde dentro, desde la normalidad, y lo capacita para ser 

humano en plenitud en la sociedad de los adultos. La importancia 

de esta etapa en el desarrollo afectivo, social y ético, es evidente. 

El hijo ha sido siempre el mayor bien de una sociedad; de ahí 

que todas hayan regulado, institucionalizado y protegido la familia 

diferenciándola de otras formas de unión o de convivencia huma-

na. La familia es el hábitat  natural para el normal desarrollo del 

hijo que viene al mundo. En ella encuentra, de forma espontánea y 

gratuita, los elementos que necesita para integrarse en la sociedad 

y en la cultura
35

. 

 De la filiación a la alianza. Para A. Jeannière, “la filiación des-

cansa en la realidad psicológica de la sexualidad. La consanguini-

dad física es condición necesaria, pero no suficiente, de parentes-

co”. Transformar  los lazos de sangre en filiación pide una norma, 

“una estructura de la sociedad que se imponga como ley del gru-

po” para definir el parentesco y construir un grupo familiar huma-

no”
36

. De este modo pasados de los condicionantes a los funda-

mentos de lo humano, de lo biológico y natural a lo sociocultural, 

a la institución.  

C. Levi-Straus define este paso por la alianza conyugal que 

surge de la prohibición del incesto: “Para el conjunto de la huma-
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nidad el requisito absoluto para la creación de una familia es la 

existencia previa de otras dos familias, una que proporciona un 

hombre, la otra una mujer; con el matrimonio iniciará una tercera 

familia y así sucesivamente. Lo que verdaderamente diferencia al 

mundo humano del animal es que en la humanidad una familia no 

podría existir si no existiese la sociedad; es decir, una pluralidad 

de familias dispuestas a reconocer que existen otros lazos además 

de los consanguíneos y que el proceso natural de descendencia 

sólo puede llevarse a cabo a través del proceso social de la afini-

dad
37

. 

 Importancia de lo económico. Dada la importancia del hijo, la 

necesidad de institucionalizar el triángulo familiar y las relaciones 

de parentesco, surge otro aspecto, el económico. Ramificado de 

formas complejas en cada grupo humano, fue Schelsky quien ade-

cuadamente lo formuló en su momento: “Debemos entender el ma-

trimonio y la familia como una comunidad preponderantemente 

económica, fundada, sin duda, en  las relaciones sexuales entre el 

hombre y la mujer, pero consagrada de forma primaria para prestar 

a la prole una prolongada protección biológica imprescindible. La 

duración y obligaciones de este vínculo marital son reguladas y es-

tablecidas por la religión, las costumbres y las leyes. De ninguna 

manera el matrimonio y la familia deben entenderse, simplemente, 

como una institucionalización de lo sexual; en ellos sólo hay una 

regulación indirecta de las relaciones sexuales, cuya importancia 

se debe a la inclusión de factores de índole no sexual”
38

.  

Desde aquí comprendemos mejor el hecho histórico-cultural de 

la dote, las complejas normas de intercambio y la derivación de éstas 

hacia formas de poder, dominio y posesión de un sexo por otro. Pero 

la importancia de lo económico no se traduce en fatalismo dialéctico 

materialista. Señalamos que no es la familia la que debe adaptarse a 

las condiciones económicas, sino que deben adaptarse las condiciones 

sociales y económicas a la naturaleza y requerimientos esenciales de 

la familia. 
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3.2 Hacia una axiología de la familia 

 

Partamos del criterio fundamental de la familia en la actualidad 

en la promoción de la dignidad y vocación de cada una de las perso-

nas: respetar y promover la dignidad  personal de todo ser humano. 

La familia actual asume como propios una serie de valores de-

mocráticos, que le dan un perfil distinto y distante de la familia verti-

cal, cerrada y autoritaria. Apuesta por la igualdad, el respeto, la liber-

tad, la promoción personal, el diálogo y la autonomía de las perso-

nas
39

. 

La familia está convocada a participar en la vida de la sociedad 

y en su desarrollo, pues en virtud de su naturaleza tiene una tarea so-

cial original, insustituible e inalienable. 

En la raíz de los vínculos vitales y orgánicos que se dan entre 

la familia y la sociedad se encuentra el propio acto amoroso, que ha 

constituido el matrimonio como principio y fundamento de la socie-

dad humana, y ha impreso en cada familia la misión de ser la célula 

primera y vital de la sociedad
40

. La familia es verdaderamente el fun-

damento de la sociedad en un doble sentido: 

 En cuanto cuna de la vida y del amor, en la que el hombre nace y 

se desarrolla: mediante la generación y a través de la educación  

crece psicopedagógicamente como persona, llamada desde lo 

íntimo de sí a la comunión con los otros y a la donación a los 

otros. 

 En cuanto lugar primario de la humanización de la persona y de la 

sociedad.  

En la familia es reconocida la verdad de la persona como “ser 

en relación”: por la familia se da la relación justa entre cada uno y la 

sociedad, en la medida que garantiza y promueva la persona como una 

imprescindible unidad de valor individual e irrepetible y de apertura a 

los otros. La familia contesta y supera cualquier forma de individua-

lismo y de colectivismo. De ese modo la familia pone las bases para 
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una convivencia social informada y guiada por auténticos valores per-

sonalistas
41

. 

 

3.2.1 El amor, protovalor de la familia 

 

Los contenidos específicos y las modalidades fundamentales 

de la acción social de la familia están relacionadas con el amor, la 

procreación y la educación, como realidades propias y originarias y de 

algún  modo exclusivas de la familia y connaturales a ella.  

El amor, esencial para la definición del matrimonio y la fami-

lia, es la primera realidad por medio de la cual la familia ofrece su 

contribución a la sociedad y a su desenvolvimiento. Esta realidad per-

mite el pleno reconocimiento y el respeto de toda persona y de su dig-

nidad: eso hace posible y suscita  una real comunión de personas, fun-

damento y verdad última de toda la sociedad
42

. 

Al estar fundadas y guiadas por el afecto, las relaciones fami-

liares son vividas bajo el signo de la gratuidad, que, respetando y fa-

voreciendo en todos y cada uno la dignidad persona como único título 

de valor, pasa a ser acogida cordial, encuentro y diálogo, disponibili-

dad desinteresada, servicio generoso, solidaridad profunda. Así, la fa-

milia se convierte en la primera e insustituible escuela de socialidad, 

ejemplo y estímulo para  las relaciones comunitarias más amplias, en  

un clima de respeto, justicia, diálogo y amor. 

La familia para poder vivir su dimensión social y comunitaria 

debe: 

 Ante todo, renovar la conciencia de las energías naturales que po-

seen y que todavía hoy están en condiciones de desprender para la 

edificación de una convivencia social donde la persona, liberada 

del anonimato y reconocida en su irrepetibilidad, pueda ofrecer su 

contribución para un mundo fundado sobre la verdad, la justicia, la 

libertad  y la solidaridad. 

 Comprometerse para realizar en su interior una experiencia coti-

diana de amor auténtico, como reclamo y estímulo para los valores 

del  encuentro interpersonal y del don gratuito de sí mismo ofreci-
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dos a una sociedad prisionera del mito del bienestar y de la efi-

ciencia. 

Sobre todo hoy, en una sociedad en la que van difundiéndose 

cada vez más modelos familiares diversificados, a veces contradicto-

rios y a menudo reductivos, las familias han de asumir sin reticencias 

la responsabilidad de vivenciar la dimensión conyugal y familiar en 

todas sus dimensiones  sociales. 

 

3.2.2 La transmisión de la vida 

 

La transmisión de la vida es una de las condiciones irrenuncia-

bles y uno de los factores de sostenimiento y de desarrollo de las so-

ciedades multiculturales. Desde una perspectiva cuantitativa, con el 

nacimiento de los nuevos hijos se acrecienta la familia humana y es 

garantizado el futuro de la sociedad. 

La donación de la vida expresa y alimenta las dimensiones 

propiamente humanas y humanizantes de la sociedad, solamente cuan-

do está fundada sobre el reconocimiento y sobre el respeto de todo ser 

humano y de su valor; y cuando está motivada por el criterio del don 

de sí y de la solidaridad
43

. No es, por tanto, una transmisión genérica 

de la vida, sino es la generación vivida de un modo auténticamente 

humano para hacer crecer la sociedad. 

Cada familia ha de volver a ser el santuario de la vida. Con es-

ta meta, entre las diversas dificultades que puedan encontrar, los cón-

yuges han de invocar al hijo como don, acogerlo como aquel que in-

terpela su libertad, reconocerlo y vivirlo con dedicación cotidiana. 

Así, el gesto de la generación será también realidad emblemática de 

todo un modo de concebir la vida, la libertad y las relaciones interper-

sonales
44

.  

Al vivir la corresponsabilidad en la transmisión de la vida, los 

cónyuges han de potenciar el valor intrínseco de su socialidad. Para 

ello,  proponemos: 
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 Potenciar una interpretación correcta de la transmisión correspon-

sable de la vida, ya sea con la deliberación ponderada y generosa 

de la procreación, ya sea con la decisión, valorada por serios moti-

vos, con una justa jerarquía de valores y en el respeto de la ley 

moral, de evitar la transmisión de la vida temporalmente. 

 Promover con la convicción de la razón y de la fe, sin jactancia 

pero también sin temor; una cultura de la vida donde se cultiven 

valores tales como la libertad y de una justa, democrática y pacífi-

ca convivencia social 

 Reclamar, a través de todas las vías democráticas, a la sociedad y a 

las instituciones implicadas el crear y proteger las condiciones so-

ciales, económicas y políticas para que se favorezca la transmisión 

de la vida y que las múltiples intervenciones de las ciencias sean 

siempre respetuosas con la dignidad de la persona humana 

 

Las expectativas y posibilidades en el momento actual por los 

avances científicos respecto a las nuevas tecnologías de la transmisión 

de la vida son casi infinitas, de ahí la necesidad de dilucidar y valorar, 

desde el ámbito de la familia y la sociedad, la dignidad de la persona 

humana. Así se podrá salvaguardar las dimensiones propiamente hu-

manas de la sociedad y ofrecer para inmunizarla del riesgo de una 

indebida tecnologización a menudo bajo discutibles intereses econó-

micos y políticos
45

. 

 

3.2.3 La tarea educativa 

 

La tarea educativa, estrechamente relacionada con la transmi-

sión de la vida, está destinada a formar al ser humano en la plenitud de 

su dignidad personal y, por tanto, también de su natural dimensión 

social. La persona, posee en sí misma la vocación al desarrollo y ple-

nitud, los padres asumen por ello la tarea de ayudarla eficazmente para 

posibilitar una vida plenamente humana
46

. 
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  L. ALVAREZ MUNÁRRIZ – J. GUERRERO MUÑOZ, Biotecnología y familia. Facto-

res socioculturales y éticos, Murcia 1999. 
46

  J.M. QUINTANA CABANAS, Pedagogía familiar, Madrid 1993. 
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Pero la institución familiar viene dotada de aparentes contra-

dicciones: inmersa en una sociedad a la que tiene que hacer frente, 

aunque no la comprenda del todo, el deber de educar a sus hijos para 

un mundo en cambio de la que ella es la primera protagonista y para el 

que nadie la ha preparado; escuela de socialización, aunque después su 

relación  con la escuela se quede en un camino apenas iniciado; deten-

tadora de valores que pueden ser favorecidos, unas veces, o agredidos, 

otras, por el entorno polifacético que la rodea, y no demasiado com-

prendida desde los poderes públicos de cualquier instancia o tendencia 

quienes confían básicamente en las iniciativas de corte institucional en 

materia educativa. 

En esta tarea se encuentra inmersa la familia sin que aquí ex-

cluyamos a ninguna de sus formas posibles. Todas, y en cualquier cir-

cunstancia, tienen mucho que ver en el proceso de formación del hijo 

hasta tal punto que, aunque se intenta anegarlos desde posturas más o 

menos esnobistas, todo niño que vive en un contexto de relaciones fa-

miliares recibe tal cúmulo de experiencias día a día que a la edad de 

cinco años ya tiene formadas sus pautas básicas de conducta futura
47

. 

La familia educa, o no, por inmersión o, como afirma Jean La-

croix: “la educación es atmosférica”
48

, queriendo reseñar ese factor 

envolvente del niño con su entorno a través del cual va pergeñando su 

personalidad 

La familia es la primera, pero no la única comunidad educado-

ra. Por eso, la tarea educativa debe ser realizada por la familia en co-

laboración con otros agentes sociales, ante todo con la escuela
49

. 

Podríamos trazar las siguientes condiciones para que la familia 

pueda ser una escuela de humanidad y de socialidad, fundamentada en 

la acción de los padres
50

: 
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 Que actúen conjuntamente con la convicción de que el rol paterno 

y el rol materno con igualmente necesarios en la educación de los 

hijos. 

 Dejándose conducir siempre por la voluntad amorosa de hacer ex-

perimentar a los hijos que son aceptados, valorados, no renuncian-

do al servicio respetuoso y firme de la autoridad, animada por la 

competencia fruto de la sabiduría del ánimo, experimentada con el 

método del diálogo y creíble por el comportamiento. 

 Transmitan a los hijos los valores esenciales de la vida, en una so-

lidaridad vivida concretamente y al bien de la paz; que algunos va-

lores no tienen precio; que es necesario sentir como propio el dra-

ma de la pobreza y de la injusticia, vivida por una gran parte de la 

humanidad; que es urgente saber renunciar para compartir con el 

que tiene necesidad. 

 No cedan su tarea educativa, pero sepan ejercerla con sentido de 

responsabilidad colaborando con las instituciones que pueden co-

laborar en su tarea educativa. Para ello, conviene que sea recono-

cido y mantenido por la sociedad el derecho primario de los padres 

a la educación de sus hijos, y de igual modo es necesario que los 

padres acojan con iniciativas para acompañar y sostener el camino 

educativo. 

 

3.2.4 La urgencia de la solidaridad 

 

Las familias, singularmente o asociadas, pueden y deben vivir 

su protagonismo también con intervenciones explícitas y directas en el 

ambiente social y mediante múltiples obras de servicio y expresiones 

de solidaridad y de compartir, hasta asumir formas propiamente políti-

cas de participación democrática en la vida de la sociedad. 

La solidaridad pertenece a la familia como dato natural, consti-

tutivo y estructural precisamente porque es una realidad originaria-

mente fundada y continuamente animada por la solidaridad y el amor. 

En virtud de esta condición ontológica suya, la familia, además de ex-

perimentar la solidaridad dentro de ella, puede y debe generar solida-

ridad también en torno así, en la complejidad de la vida  social. 
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Esta solidaridad se expresa ante todo, en la atención vigilante a 

lo cotidiano, en las acciones de cada día, mediante las cuales se con-

creta esta realidad familiar y social en las relaciones interpersonales. 

La solidaridad, entendida como determinación firme y perseve-

rante, de comprometerse por el bien común, exige actuarse también a 

través de la asunción de formas directas de participación política. La 

familia, en cuanto generada por la solidaridad y generadora de la soli-

daridad, está llamada a expresar su propia tarea social, también con 

formas de intervención política. La familia debe actuar para que las 

leyes y las instituciones del Estado, no sólo no ofendan, sino que sos-

tengan y defiendan positivamente los derechos y deberes de la familia. 

La familia debe crecer en la conciencia de ser protagonista de 

la  así llamada política familiar y asumir la responsabilidad de trans-

formar la sociedad: de lo contrario la familia será la primera víctima 

de todo lo negativo
51

. 

La familia  postula de la sociedad y de las instituciones, junto 

con los poderes constituidos el respeto a la promoción de sus dere-

chos; y al mismo tiempo pasa a ser cada vez más protagonista activa y 

responsable de políticas sociales y familiares, con lo cual la familia, 

fundada sobre la conyugalidad, pueda ser respetada y promovida co-

mo unidad social de base. Esto hace importantes las diversas formas 

de asociaciones familiares, son una necesidad histórica para la propia 

familia que quiere poseer una fuerza reivindicativa adecuada de sus 

derechos y deberes, frente a los intentos de reducir la presencia públi-

ca de la familia.  

  Urge despertar la conciencia de la familia con respecto a bien 

de la sociedad, y que cada familia verifique la posibilidad de su even-

tual participación más directa en la promoción y en la gestión de la 

política familiar. Con vivo sentido del bien común, la familia ha de 

dar vida a los organismos adecuados y asociaciones familiares, con la 

meta de promover y sostener intervenciones adecuadas sociales y polí-

ticas. 

La tarea de la familia en la vida social y política se ve benefi-

ciada hoy por un lenguaje que permite un discernimiento adecuado 

sobre el modo en que la familia ha de participar en la vida pública. 
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El Vaticano publicó en 1983 la Carta de los Derechos de la 

Familia, que sintetiza las diversas exigencias de justicia que un orden 

social y político ha de satisfacer con respecto a la familia. Extensiva-

mente, protegiendo a la familia y su tarea, se protege la vida humana. 

Se puede hablar de un principio de matrimonialidad y familiaridad en 

la defensa de la vida humana
52

. 

         

4. ALGUNOS TEMAS DE BIOÉTICA Y SU REPERCUSIÓN 

EN LA FAMLIA 

 

La familia es uno de los ámbitos en donde el impacto de las 

nuevas tecnologías actualmente repercute y provoca unos cambios es-

tructurales, lentos pero imparables. Una de las tareas urgentes que 

conviene acometer consiste es el establecimiento de límites a las posi-

bilidades de las nuevas tecnologías para no entrar en círculos de sacra-

lización o demonización del uso de las posibilidades que la tecnocien-

cia abre y que cada vez con más fuerza se están imponiendo  en nues-

tra sociedad. La ciencia  y la ética concuerdan en la necesidad de fijar 

una serie de normas que impidan un desarrollo salvaje de la tecno-

ciencia que en estos momentos destruye de manera indiscriminada y 

con criterios economicistas los cimientos de nuestra cultura, nuestra 

visión del mundo y los valores vigentes en la sociedad actual. 

Entre los temas bioéticos con repercusión en la familia rese-

ñamos: el embrión humano, su estatuto antropológico y ético; la inge-

niería genética; la reproducción humana asistida
53

. 

 

5. APLICACIÓNES PRÁCTICAS DESDE LA BIOETICA 

 

La familia, se suele afirmar, que es la célula de la sociedad. Se 

trata de una creencia falsa que ha hecho fortuna en los últimos años. 

Sin embargo, a pesar del biologismo errado que contiene, apunta a una 

verdad: el rol central que la unidad familiar juega en la vida cotidiana. 

La gran obra de la intrahistoria de los pueblos es tarea de la familia. 
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La vida familiar apenas alcanza notoriedad, sólo suele ser obje-

to de atención en la charla hogareña, en la conversación amistosa o en 

el vulgar desahogo. La prensa periódica recoge la institución familiar 

en el discreto género del artículo de costumbres. Los estudiosos de la 

sociedad no acaban de darle la cobertura que merece y en muchas oca-

siones se reduce a la fórmula poco científica  de la anécdota ilustrati-

va. Lo que nos indica el escaso, a veces nulo, relieve social de que go-

za el ordinario quehacer humano. Por lo común, sólo se toma nota 

destacada de los grandes acontecimientos de tipo político, religioso, 

económico o cultural, lo demás… no cuenta. 

El surgimiento de una cierta variedad de tipos de familia y de 

pareja. Hay una diversificación en la oferta de familias y de matrimo-

nios. Lo que contrasta con el austero panorama de hace no muchos 

lustros. Frente al modelo único de antaño, familia tradicional, extensa 

consagrada por el matrimonio canónico, indisoluble, regida por el fin 

primario de la procreación, la variada familia actual, sancionada por el 

matrimonio civil o por la expeditiva cohabitación, disoluble y orienta-

da por el fin primordial y casi exclusivo de la mutua satisfacción de la 

pareja. Incluso un matrimonio canónico, sacramental y sagrado con ri-

betes de nulidad, solubilidad y fracaso intrínseco. 

Por tanto, diversidad de modelos familiares, a la que se le une 

una no menor diversidad de clases de hijos: hijos legítimos, hijos de 

madre soltera, hijos ilegítimos legitimados al casarse los padres, hijos 

de padres divorciados, hijos adoptados por los padrastros y otras si-

tuaciones mixtas, que no enumero para no alargar demasiado esta re-

lación con las combinaciones de unas y otras variantes de filiación. 

Lo importante no es tanto el número de modelos como su plu-

ralidad. Pues cualesquiera que sean los múltiples efectos de esta va-

riada composición de la familia, propia de las sociedades avanzadas en 

la formación de los hijos, es de presumir que, por lo menos, se hará 

anotar uno: aquellos se habituarán pronto a esta amplia oferta de mo-

delos familiares; de modo que contarán con ella para, llegado el mo-

mento, elegir, usar, desechar, volver a elegir el paradigma que más les 

apetezca. 

Por un lado, la sociedad ha propiciado la incorporación de la 

mujer al mundo del trabajo, y por otro, la incorporación del varón a 
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las tareas del hogar. Lo que era inimaginable en la sociedad tradicio-

nal, en la que regían las estrictas normas de la discriminación sexual. 

Pero no se puede afirmar acríticamente la igualación de roles entre el 

varón y la mujer, porque la desigualdad todavía existe. Si bien no se 

puede dejar de reconocer que se ha abierto una brecha en la rígida se-

paración de cometidos entre ambos sexos. Y esto es lo destacable. 

La relación conyugal y su plena expresión en la comunicación 

y mutua donación sexual están ordenadas por su propia dinámica in-

terna a la fecundidad, ahora bien la complejidad de las cuestiones rela-

tivas a la fecundidad, la ingeniería genética, la multiplicidad de me-

dios y experimentos para lograr los objetivos de la transmisión de la 

vida añaden un aspecto novedoso a la conyugalidad en la familia. 

La razón de ser de la familia únicamente se consigue en pleni-

tud si la institución familiar adopta la configuración que le correspon-

de a su propio ser y desde la perspectiva de la bioética señalamos
54

: 

 La pareja es el fundamento de la familia. La genuina forma de fa-

milia se expresa en la familia conyugal. A partir de esta realidad 

han de entendidas y valoradas las otras formas de agrupación fa-

miliar (parajurídicas y/o no conyugales). 

 La institución familiar constituye más que una unidad jurídica, so-

cial y económica, una comunidad de amor y de solidaridad. En 

ella cada individuo es titular de derechos, si bien éstos tienen una 

dimensión social.  

En la familia, el varón (esposo, padre) y la mujer (esposa, madre) 

gozan de la misma dignidad humana. Por otra parte, los hijos tam-

bién  poseen la plena dignidad. 

La familia es como el ámbito humano insustituible para la ense-

ñanza y transmisión de los valores culturales, éticos, sociales esen-

ciales para el desarrollo y bienestar de sus propios miembros y de 

la sociedad. 

 La pareja, ámbito de la procreación. El matrimonio, del que pro-

cede la familia se presenta como el ámbito adecuado para la trans-

misión de la vida humana. Se ha considerado históricamente el 

matrimonio como la institución natural para la persona. Las otras 

formas y los otros ámbitos para transmitir la vida humana han de 
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ser valorados desde la afirmación precedente, sin que ello suponga 

ningún prejuicio para el vástago nacido fuera del ámbito de la pa-

reja. Los hijos son el don más excelente de la vida conyugal y fa-

miliar y constituyen una valiosa ayuda para la edificación de la fa-

milia y la sociedad. La transmisión de la vida humana es objeto de 

responsabilidad de la pareja; de ahí que la planificación familiar, 

en cuanto expresión de la procreación corresponsable, sea un dere-

cho y un deber de los padres. 

 La familia, como institución, mantiene con la sociedad relaciones 

de mutua colaboración, pero no puede ser absorbida por el Estado, 

porque como sociedad natural existe antes que el Estado o cual-

quier otra comunidad, y posee unos derechos propios que son in-

alienables; de ahí que toda experimentación, invento científico, 

avance en la calidad de vida se tenga presente. 

La familia y la sociedad, vinculadas mutuamente tienen una 

función complementaria en la defensa y la promoción del bien de la 

humanidad y de cada persona. En esa mutua relación hay que destacar 

que la sociedad, y de modo particular el Estado y las organizaciones 

internacionales, deben proteger la familia con medidas de carácter po-

lítico, económico, social y jurídico, que contribuyan a consolidar la 

unidad y la estabilidad de la familia para que pueda cumplir su fun-

ción específica, según la Carta de los Derechos de la Familia. 

Apunto algunos aspectos más conflictivos y preferenciales en 

el territorio de la familia desde la bioética
55

: 

 En el ámbito de la pareja. El valor de la institucionalidad del ma-

trimonio, frente actitudes excesivamente críticas del matrimonio 

en cuanto institución. 

 En el ámbito de la realización personal dentro de la familia. Don-

de señalamos la igualdad en dignidad entre varón y mujer, dentro 

de la natural complementariedad. El reconocimiento efectivo de 

los derechos del niño, sin discriminación por nacer dentro o fuera 

del matrimonio, y atendiendo de modo especial a los huérfanos y a 

los que sufren cualquier clase de minusvalía. La atención a las per-

sonas ancianas dentro de la familia.  
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 En el ámbito de la transmisión de la vida humana destacamos el 

valor de la vida humana desde el momento de la fecundación, las 

condiciones del ejercicio de una procreación corresponsable, el 

discernimiento ético correcto sobre el uso de las técnicas de repro-

ducción humana asistida y sobre las intervenciones en el proceso 

reproductor humano (terapia génica, diagnóstico prenatal, selec-

ción sexo, etc.). 

Según los análisis serios se puede sostener que en los países 

del área occidental nos encontramos ante una profunda variación his-

tórica en el modo de entender y de vivir la institución familiar. 

La familia se sustenta sobre unos valores que le otorgan una 

significación, hacia dentro de ella misma y hacia fuera. Existen unos 

valores universales: la realización personal, el desarrollo de la afecti-

vidad y de la sexualidad, el deseo de trascendencia de los padres en 

los hijos, la integración mediante la familia en la amplia red de rela-

ciones sociales. Ahora bien, en la manera de entender y de vivir estos 

valores se está dando una variación notable.  

Señalamos como cuadro axiológico estos aspectos: 

 La variación en el concepto de sexualidad, no identificada con pro-

creación sino entendida como una dimensión libre de la persona. 

 El cambio en la comprensión de la relación del individuo con la 

sociedad: frente al comunitarismo de épocas pasadas hace su apa-

rición el individualismo como exigencia de realización personal. 

 La mutación operada en la manera de entender y de experimentar 

la felicidad personal, proyectada a corto plazo, vivida sin la con-

trapartida del ascetismo y evaluada mediante parámetros realísti-

cos sin concesión a recompensas metahistóricas. 

La estructura  que configura a la familia en cuanto institución 

presenta algunas variaciones. En primer lugar, el matrimonio, en cuan-

to origen institucional de la familia, ha caminado hacia la polaridad de 

la libertad y del individualismo. Se ha pasado progresivamente del 

matrimonio por conveniencia interfamiliar, al matrimonio de alianza, 

de fusión y finalmente de consenso. 

En segundo lugar, la aparición de la familia no conyugal,  ori-

ginada por la cohabitación, uniones libres. Luego, la introducción del 

divorcio, de la separación originando nuevas formas de hogar: uniper-
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sonales, agregados familiares formados con hijos provenientes de 

uniónes previas, hogares multiparentales.   

Al margen del matrimonio y de la pareja heterosexual surgen 

otras, como las uniones entre homosexuales, algunas de las cuales 

pueden llegar a formar familia mediante el uso de las técnicas de re-

producción humana asistida. Por otra parte, la fecundidad se realiza 

mediante un ejercicio más responsabilizado y libre. Junto a la baja tasa 

de natalidad hay que mencionar, en algunos casos, la exclusión previa 

de los hijos por parte de parejas que se constituyen en “familias sin 

hijos”. Al margen del matrimonio está la fecundidad adolescente, la 

fecundidad de la madre soltera, (familias monoparentales) y la fecun-

didad mediante técnicas de reproducción humana asistida de vírgenes 

que desean ser madres, sin matrimonio y sin relación sexual, o de 

“madres de alquiler”, o “madres abuelas”, etc. 

Nos encontramos ante una variación profunda en el modo de 

entender y vivir la realidad familiar. La crisis que acontece en la insti-

tución familiar no es crisis de familia, sino crisis de un determinado 

modelo de familia. Porque la familia en cuanto tal es un valor en alza, 

si bien los datos sociológicos de que disponemos apuntan hacia un 

nuevo modelo familiar.  

 

Finalmente, me refiero a valores que necesitan desde las re-

cientes investigaciones y avances de la bioética una reformulación 

más plausible a la cultura actual: 

 Asumir críticamente los descubrimientos de la bioética y su reper-

cusión en la familia. 

 Comprensión de la sexualidad humana en clave científica. 

 Interpretación lúcida del principio de “procreación responsable”. 

 Valoración justa de la institución del matrimonio  

Con un talante de fidelidad y de creatividad  conviene que nos 

acerquemos desde la bioética con planteamientos científicos y éticos 

en bien de la familia en la sociedad actual. 

 


